
NUM. 34.- JUEVES y DE FEBRERO DE 1899.

D£ La

Artiaalo 1,’ Lta lajea obiigaràû en la Paninsulai lelas 
Salebras y Canarias, A loe veinte d las de en promulgación, 
ai en ellas *o se diapaaiese otra cosa. Se anáende hecha la 
proimtlgación el día ea que termina la ¡naeroión de la ley 
as la OGceía social.

Art. S.** La ignorancia de tai Lajee, na exone a do en 
i F mpli miento,

Art.B.’ Las Leyes no ton drin electo retro activo, ei no 
Liapniiereu lo contrario, (Oódiye «etí eiyejiíí)

Bi Keti decreto de 1 do Enero de 1888 y la Keal orden 
de 6 de Agosto de 1091, diaponea no so otorgue por las sor* 
foraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ai íscritura ain que los rematantes presenten los recibos 
da hbber sutisíecho los derechos de inserción de los anua* 
«los de lahastaa en la 9aettA de Unárid y Bocetik Opioiip,

SDSCSIPCIÓW PAKTICVLAE

JÍ-o OÓKOOBÁ Fe-atea.

□ n mes................................8
Trimestre,, . 825
Seis meses.. . , . . . 18 &6
Un afto.. , . , , ,88

KunaA on OdaaosA pointas., 
Vn mea. ■ . . • • • * 1 
Trimestre.
dais mese».22 oD 
Unato-*6

lídwero ««tito, iO líaíános ds pesera,
8c publica todas los días, excepto los domingos, 

MOTA IMPOSTANTE.—Inmediaífuriente que los Bros. Alcalde» 
y Secretarios reciban este “BOLSTIH^ ^depondrán que re fije 

un ejemplar en el sitio de costa mb re, donde pormauBcera 
hasta el recibo dei número siguiente

Lus Leyes, órdenes y anuneios que se mandón publicer 
en lo» Solefines OHdalít se han de remitir al Jete politico 
respectivo, por cuyo conducto se pararán A los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 do Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1£SP, 
Loe ssHores Secretarios cuidarán bajo su mas estred o 

reaponaabilidad, de conaervar loe números de este JSclei-r, 
ooloccionados para su eucuadernación, que deberá rorií - 
curse al final de cada afio.

Adtistxhcu, Conforme con la cendlciós 4.“ del plit • 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún edicto ó anuncio que sea A instancia de parte sin 
que abonen los interesados el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, A taaón de 26 eón ti mos por linea ó 
parte de olla, y la venta de HÓmeros sueltcB A 40 cóniimea.

PABTE OFICIAL

Msucú iel Caasejo le ainisiras
(tíaceía del 7 de Kebtero.J

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
ain novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL .
nx LA ;

PROVKVCIA »E CÓRDOBA

Circular núm. 407
PKESUPUESTOS ADIOIONALES

Diepoue el ertíooio 141 da U ley mn- 
aicipal que en el mes de Enero ae pro
céda á lü liqnidaoióc del presupueato 
ordinario, qoe ahora es el de 1897 à 
98, y â la formaoión det adioional y 
refundido correspoadiento, que deberá 
remitiree á este Gobierno para loa afeo 
toa del artíoolo 150 de la referida ley.

Para la form aoión de estos dooumea- 
tos se emplearán loe impreeoe del oao- 
delo ofioial qae está prevenido en la 
ciroolar de la Dirección general de Ad 
ministración local de 10 de Abril de 
1888,

La ¡iquidaoión del presopaesto, en 
Ja parte qae se refiere á loa aamentos 
y analaoiones en el ejeroioio, se com
probarán con a cetro relaciones que se 
'‘Ian, explicando con claridad loa mo
tivos del aamento ó anulación del oré- 

ito, debiendo ¿«tos oonfrontarae con 
a casi a correepoodiente da la liqui- 
aoiOn ó oneuta general del presupues

to que se liquida.
Los Ayuntamientos qae tengan ne 

oeaidad de consignar en el presopueato 
adicional nuevos créditos, por ser in- 
■Ofioientes los del ordinario en ejeroi- 
mo, no se autorizarán ai no se consig

nan también ingresos legales qae los 
compensen, pnes el sobrante que pue
da resultar en las relaciones de urédi- 
toa pendientes de cobro y pago, no 
existe mientras no se recauden y pa
guen las úbligaoiones de ejeroicios ce
rrados, y hasta entónoes no ea legal 
aplicar á atenciones corrientes, crédi
tos afectos á obligaciones de otros ejer
cicios.

Espero del re lonooido celo de los se
ñores Alcaldes dedicarán á tan impor
tante aervijio el mayor onidado y ac
tividad, prometiéndoma no darán la
gar á qae haya que emplear medidas 
coercitivas para obliguriea á cumplir 
esta deber.

Córdoba 7 de Febrero de 1899,
El Gobernador, 

Antonio Dieffebruno.

Circular núm. 408
EKESUPUESTOS OKDIlíAKIOS

Para el día 15 de Marzo deben remi 
tir los áyuatamientos al Gobierno oi
vil sos presupuestos ordinarios para la 
oorroooión de las extralimitaciones le
gates, si las tuviesen, como dispone el 
articulo 150 da la ley munioipat, y es 
preciso cumplir este precepto oon Ia 
puntoalidad y precisión que la impor
tancia del servioio requiere.

Cumo en la ciroular de este Gobier
no de 13 de Febrero de 1897, inserta 
en el Boletín Oficial de la provincia 
correspondiente al día 16 del mismo 
mes, se hacen las citas necesarias y se 
dán iastrnooiones claras y concretas 
para el mejor cumplimiento de dicho 
servicio, me limito á daría aquí por 
reproducida, y á encargar de nuevo el 
exacto cumplimiento de laa instrucoio- 
nes que contiene, prometiéndome del 
oelo de los encargados de cumplirías, 
evitarán tenga que hacer uso de loa ri
gores da la ley para obligarlea á dar 
oomplimiento á deberes tan esenciales.

Córdoba 7 do Febrero de 1899.
El Gobernador, 

Antonio Dieffebruno.

JEFATURA DE MINAS
Número -102

Número del expediente 3.821 
rvrirsr as

Doa Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 
del Oia tri to Minero fie Córdoba.
Hago saber; que por don Manoel 

Enriquez, represeotatite de la Sociedad 
Minera y Metalúrgica, de PgJiarroya, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta pro-incia ona instancia fecha 
15 de Febrero de 1898, solicitando so 
le conceda la demasía denominada "2." 
Demasía á La Lcma.„ de mineral plo- 

’ mo, sita en el término de Fuente Obe- 
' jana y comprendida entre las minas 
; titoladaa “La Loma,„ “Margarita 2,*„ 
1 y ‘■'Margarita 6.'j„ cuyo registro le ha 
f sido admitido por decreto del seflor 
1 Gobernador da 7 de Enero último, sal- 
t vo mejor derecho,
S Lo qae se publica de orden del seCor 
1 Gobernador por medio de este edicto 
i para qae en el término de 60 días pae- 
i dan producir sus reel a ma ció o es, con- 
■ forme al art. 24 de la ley, los que se 
í crean oon derecho para ello.
| Córdoba 3 de Febrero de 1899.—El 
| Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Í Número 403

Número dol expediente 3.820
: Hago saber: que por don Manuel 

Enríquez,representante de la Sociedad 
1 Minera y Metalúrgica de Peñarroya, 
j se ha presentado eu el Gobierno civil 
!' de esta provincia ana instancia fecha 

15 de Febrero de 1898, solicitando se 
1 le conceda la demasía denominada “3? 
1 Demasía á La Loma,,, de mineral plo-
1 mo,„ sita en el término de Faente Oba- 
9 juna y comprendida entre las minas 

“La Loma„, “Margarita,,, “Margarita 
4.'» y “Margarita 6.*„¡ oayo registro lo 
ha sido admitido por decreto del señor 
Gobernador do 7 de Enero último, sal
vo mejor derecho.

Lo qae se pablíoa de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para qae en el término de 60 días pue

dan prodacir sos reclamaciones,' con
forme al art. 24 de la ley, los que ae 
orean oon dereaho para ello.

Córdoba 3 de Febrero de 1899.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

j Número 404
■ Número del expediente 3.818

Hago saber; que por don Manuel En
riquez, ropreseatante de La Sociedad 

. Minera y Metalúrgica de Peñarroya, se 
' ha presentado ea el Gobierno civil de 

esta provincia una instunoia fecha 15 
- de Febrero de 1898, solicitando se la 
1 conceda la demasía danoaduada “De- 

i masía á Carmen *i.“,„de mineral plomo, 
j sita en el término de Fueuta Obejuna 

y oemprendida entre las minas titnla- 
das “Carmen 4.'„, “Carmen 3.*„, “Car
inen 2.*„, “Carmen,,, “Viriato#, “Enero 
Sur-Este#, “Margarita 7.‘„ y “Los Oín- 
oo„; cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto del señor Gobernador de 7 
de Enero último, salvo mejor derecho. 

| Loque se publica de orden del señor 
| Gobernador por medio de este edicto 
i para que en el término de 69 días pne- 
Í dan prodacir sus reclamaciones, oon- 
1 forme al art. 24 de la ley, los que se 
Í orean oon derecho para ello.

Córdoba 3 de Febrero do 1899.-El 
1 Ingeniero Jefe, Tomás Merino, 
3 ------ 
( Número 406
i Número del expediente 8.819 
i Hago saber: que por don Manuel En- 
1 riquez y Enríquez, vecino de eata ca- 
, pita!, so ha presentado en el Gobierno 
j oivil de esta provincia una instancia 
1 fecha 16 de Febrero de 1898, solici- 
5 tundo se le conceda á la Sociedad Ml- 
J ñera y Metalúrgica de Peñarroya Ia 
1 demasía denominada “2,* Demasía á 

Enero Stir„, de mineral plomo, sita en 
el término de Faente Obejuna y com
prendida entre las minas “Enero Sur#^ 
“Margarita 6.*„, “Margarita 2'*„, “Mar
garita 3.‘# y “Margarita 6.*„¡ cuyo re- 

* gistro le ha sido admitido por decreto 
¡del señor Gobernador de 7 de Enero 

último, salvo mejor derecho.
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Lo qne se pobliúa de orden del señor 
Gokemador por medio de este edicto 
pare que en el término de 60 días pao- 
dan prodaoir sus reciamaoiones, con
forme al art. 21 de 1a ley, los qoe so 
orean con derecho para ello.

Córdoba 3 de Febrero de 1899.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Número 406
Número del expediente 3 929

Hago saber: qns por don Pablo Li
nares, vecino da Córdoba, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provinoia una instancia fecha 17 de 
Enero de 1899, solicitando se le oonoe- 
dan dies y ocho pertinencias para la 
mina denominada “San Antonio 2.",, 
de mineral plomo, sita en el término 
de Almodóvar del Río y paraje cono
cido por Cabeza de Pedro el Bajo y si
tio del Maj'ar Empedrado, propiedad 
del vecino de dicha villa don José Na
tera Jonquera, que linda por S. 0. con 
la mina “El Francés,,, número 3666, 
y por los demás vientos con terrenos 
del referido don José Natera; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de l.° de Febre 
ro de 1899, salvo mejor derecho, bajo 
la siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la estaca N. 0., ó sea 
la 5* de la mina “El Francés^, núme
ro 3656, y de dicho punto de partida 
se medirán el Este 100 metros colocan
do la 1.* estaca; de esta á la 2.* en di
rección N. 300 metros; de 2 * 4 3 “ di
rección 0, 400 metros; de 3.' á 4 * di- 
reooión S. BOO metros; de 4.‘ á B." di
rección Eate 300 metroe, y juntando 
esta última estaca con el punto de par
tida, quedará cerrado el perímetro de 
las diez y ocho pertenencias eoliai- 
tadas.

Lo que ae publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el término de 60 días pue
dan prodnoir sus rsolamaciones, con
forme ai art, 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 3 de Febrero de 1899,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

ADMINISTRICION DE EIBA
DK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Cireuiar núm. 39S
En cumplimiento á lo dispuesto en 

ol artículo 324 del reglamento de 11 
de Octubre del corriente año para la 
administración y cobranza del impues
to de oonsumoe, esta Administración 
de Hacienda advierte á les Ayunta
mientos da esta provinoia el deber ine
ludible en que se encuentran de cem- 
plir Ias disposiciones reglamentarias 
relativas á la adopción de medios para 
recaudar dicho impuesto en el ejercí 
oio próximo de 1899 á 1900, y para 
que tan importante servicio se llene 
dentro dal plazo que fija el artículo 260 
del referido reglamento y que al oum- 
plirlo se haga con todos los requisites 
legales, en evitación de devoluciones 
y retrasos que tanto perjudican la bue
na marcha administrativa, he acorda
do hacer las prevenciones siguientes: 

1“ En los primeros días de! mes 
de Marzo próximo la Alcaldía citará y 
reunirá, bajo su presidencia, el Ayun
tamiento y vocales aBooiados, consti
tuyendo la Junta á que se refiere el 
número 2 del artículo 32 de la ley mu 
oioipal de 2 de Octobre de 1877, y eu 
dicha reunión acordará los medios que 
deban adoptaras para recaudar en é 
ejercicio de que se trata.

2/ Al acordar el medio á que sa 
refiere el número anterior, se tendrá 
muy presente que sea uno de los de
terminados en el artículo 258 del re 
glamento, en primer término, y en se
gundo los que expresa e] 259, pero 
goardando el orden de prelación que 
establece el attíoolo 303; y

3.' Para el copo de sal se estará 1 
lo dispuesto en el párrafo 2-° del ante- 
citado artículo 260 y articulo 4 ° de la 
ley de 16 de Junio de 1885, qee ade 
más de los medios enumerados en di
chos articulos, concede á las Corpora 
ciones el derecho de venta á la exclu
siva de dicha especie.

Esta Administración espera del re
conocido celo de los señores Alcaldes 
presidentes de los Ayuntamientos da 
esta provincia, á qaianea obliga el pre
cepto legal que se recuerda en la pre
sente, que una vez llegado el mes de 
Marzo y aprovechando sus primeros 
dias hábiles, procurarán el más pun
tual y exacto oumptímiauto de cuanto 
se previene, á ñu da que dentro del 
mismo queda ultimada y aprobada la 
adopción de madios y en disposición 
de emprender los trabajos saceeivos, 
para plantearlos en los meses siguien
tes hasta el 30 de Junio, cuidando de 
los plazos fijados para ello en los capí' 
tules 25, 26, 27 y 98 del repetido re
glamento, oon objeto de que el día 
primero de Julio y del aBo económico 
á que se contraen, pueda, sin obstáculo 
alguno, dar principio á la recaudación, 
y sin demoras que perjudiquen los sa
grados intereses del Tesoro, siempre 
punibles y mucho más en las actuales 
oircunstanoias, y evitando que esta ofi
cina tenga que acudir á medidas coer
citivas, ó proponer al señor Delegado 
da Hacienda otras penalidades, entre 
las cuales entraría la responsabilidad 
personal da los señores Concejales del 
Ayuntamiento y vocales asociados en 
su caso.

Córdoba 3 de Febrero da 1899.—El 
Adminittrador, Francisco de Viu.

Número 397
En cumplimiento á lo dispuesto por 

el articulo 324 del reglamento de 11 de 
Octubre último, para (a adminietreoión 
y cobranza del impuesto de consumos, 
esta Administración requiere á los 
Ayuntamientos de esta provincia para 
que satisfagan la coarta parte de sus 
cupos encabezados, correspondientes 
al tercer trimestre del actual ejercicio; 
advirtiéndolea que con arreglo el artí
culo 27 de la vigente ley de preso- 
puestos, serán responsables personal
mente los Concejales de las somas re- 
candadas para el Tesoro y no ingresa 
das en sos Arcas.

En igual forma responderán del to
tal importe de dicho trimestre los Con
cejales da los Ayuntamientos que so

tengan ultimados los docemsutoe co- 
bratorios, según los medios adoptados 
para realizar el impuesto.

Lo que se hace público por medio 
^' de la presente para que en ningún oaso 
' puedan alegar ígnoraneia.
! Córdoba 3 de Febrero da 1899.—El 

Administrador de Hacienda, Francisco 
de Viu.

í MAESTRANZA DE INGENIEROS 
5 _ _  
^ Número 382
9 Dispuesto por Real orden circular 

de 1.® de Octubre de! año próximo pa
sado, la oreaoión en esta Maestranza 
de siete plazas de Jefes de taller, se 
anuncia por medio de la Gaceta y Bo 

1 letines Oficiales de las provincias, para 
| que puedan sotieitarlas los que deseen 

ocuparías, insertándose á continnaoiÓn 
i tos datos y condiciones que les convie- 
: ae conocer.

Dichas plazas de Jefes de taller ss- 
Í rán dotadas oon el eneldo anual de 
; 1.500 peestas, con derecho á aumentos 
t decenales de BOO hasta un máximun de 

3.500 al cumplir los 35 años de servi- 
' oioa. Seis de estas plazas serán enbier- 

1 tas en el concurso á que se refiere el 
: presente anuncio, y la séptima plaza 
i enando se incluya su crédito en los 
i presupuestos del Estado, á cuyo fin se 
1 anunciará oportunamente la que deje 
: de oabrirse ahora.
7 Estos Jefes de taller tendrán tas mía- 
i mas oonsideraoiones, derechos y debe

res que los Maestros de Obras milita- 
. rea de] Onerpo de Ingenieros qn» están 
í consignadas en el Reglamento para el 
: personal del Material de Ingenieros 
i aprobado por Real orden de 8 de Abril 
' de 1884, sujetándose además al Regla- 
• mentó especial de Ia Maestranza y á 
; todas las Órdenes referentes al servicio 
) que dicten los Jefes de la misma.
: Tendrán habitación en el mi.^mo edi

ficio de la Maestranza, sujetándoee pa- 
i ra conservar este derecho á lo que pre- 
j vieoe el Reglamento vigente sobre oso 
| y policía de pabellones, así como á tas 
i medidas de buen gobierno que dicte el 
, Jefe de la dependencia.
j Los actuales Maestros y aparejado- 
' res do la Maestranza podrán oononrrir 
i ai concurso que se anonoia para cubrir 
j Ias nuevas plazas de Jefes de taller, y 
* a igualdad de oiroaustancías, serán 
1 preferidos á los demás aspirantes.
| Unos y otros solicitarán la oonou- 
| rrencia á las opostoioues por medio de 
; instancia en papel del sello correspon- 
? diente, dirigida al Coronel Director de! 
i Establecimiento Central en Guadalaja- 
! ra, entregándose estas instancias en la 
j Maestranza ó en cualquiera da las Co

mandancias de Xegenieros del Cuerpo 
en la Península ó islas adyacentes, 
acompeñadas de los documentes si- 
guientee:

1 .* Partida de bautismo ó certifica
ción de! Registro oivil si «e hallaba es 
tablecido.

2 .® Certifioación de an estado civil. 
3 .* Idem de buena oonduota.
Además acompañarán todos los do

cumentos que cenaideren convenien- 
tee para demostrar su aptitud, bien sea 
acreditando haber trabajado en otros 

talleres, tener taller abierto de su ofi
cio, ó en otra forma cualquiera.

Las censuras de todos los aspirantes 
serán remitidas ai Exorno. Sr. General 
Jefe de la Seocióu de Ingenieros del 
Ministerio de la Guerra, para que haga 
los nombramientos, sí hay lugar, ó de- 

!' clare desierto el concurso.
El aspirante ó aspirantes calificados 

de aptos y oon opción á ocupar vacan
te, pasará á desempeñar el destino que 
se trate de proveer, en clase de tempo
rero y dorante cuatro meses; y si al fi
nalizar este plazo de ejeroioioe prácti
cos fuere declarado apto para el desem
peño del cargo, será propuesto para su 
nombramiento definitivo de Jefe de ta
ller.

Durante dichos cuatro meses de prác
ticas, disfrutará el aspirante una grati
ficación de 100 pesetas mensuales.

El que fuere nombrado quedará su
jeto á la disciplina militar, según las 
Ordenanzas y órdenes vigeotes, y no 
podrá, á volantad propia, dejar de per
tenecer á la Maestranza sin haberío so
licitado por conducto do su Jefe y es
perar la orden de baja.

Para el completo conocimiento de los 
derechos que adquieren y deberes que 
contraen los que fuesen nombrados pa
ra isa plazas de que se trata, los aspi
rantes podrán ver en las Comandan
cias de Ingenieros ya citadas y en Is 
misma Maestranza, el Reglamento del 
personal del Material á que han de es
tar sujetos, aprobado por Real orden 
de 8 de Abril do 1884, la Real orden 
antes mencionada oreando las plazas 
do referencia y el programa á tenor del 
cual han de verifioarse las oposiciones,. 

Las seis plazas quo se sacan á opo
sición por ol presente anuncio, son:

Une para el taller de carpintero eba
nista.

Une para el taller de carretería.
Una para el taller de cerrajería, ho* 

jaletería y calderería.
Una para el taller de forja y fundi

ción.
Una para el taller de máquinas.
Y utja para el taller de goarnioione- 

ro, talabartero, sillero, etc.
Los exámenes empezarán el día 22 

da Mayo de 1899, verificándoee por al 
orden que queda indicado, de modo 
que en dicho día tendrán lugar loe ejer
cicios teóricos para el examen de car
pintero ebanista; el día siguiente loa 
del examen de carretero, y asi sucesi- 
vamente.

Los ejercicios empezarán á las nueve 
de la meñane, y el aspirante que á esta 
hora de! día en que debe examinarse 
no se presente, se considerará que re
nuncia à su derecho.

El ejercicio práctico tendrá lugar al 
dia BÍguiento de los respectivos teó
ricos.

Las instancias deberán presentarse 
en tos eitios indicados, entes del dia 
L* de Mayo de 1899 y en el plazo que 
media desda esta fecha hasta la fijada 
para empezar los ejercicios, se como* 
nioará á los interesados su admisión ai 
concurso ó las causas porque no eco 
admitidos, á cuyo fin en las instancias 
harán constar olaromente las señas de 
sus domicilios.

El examen constará de tres ejercí-
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oios, á tenor del programa á qae se ha 
heuho referenoia, aprobado por Real 
orden de 19 de Dioiembre 1893 (C. L. 
núm. 376.)

Guadalajara 26 de Enero de 1899.— 
El Coronel Teniente Coronel primer 
Jefe, Migoei Ortega.

AYUNTAMIENTOS j

CAERA I
Núis, 241 * ?

Extra oto da las seaionee oelebradaa por 
el ÁynntamieDto de esta ciudad da- 1 
renta el mea de Noviembra de 1898.

Sesión del día 5
Presidenoia del seCor Alcaide 

don Franoisco de Lana Salamanca.
Oononrrieron los señores Pérez, Me

sa, Leña, Orellana, Linares, Arroyo y 
Vilaplana.

AcoerdoB:
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Sb hizo constar que la ordinaria del 5 

3 no tovo efecto por falta de número.
En oumpiitniento de lo dispuesto en ' 

la Heaiorden de 16 do Octubre de 1894, í 
00 oüneignaron los nombres de loa ae- 1 
ñores no asietentes y causas que mo- j 
tivaron su ausencia. ¡

So acordó socorrer con 7'60 pesetas * 
4 Trinidad Ascanio Garrido, de esta | 
vecindad, pata ayudaría 4 loa gastos [ 
que ha de ocaaionarle la traslación de ! 
su esposo ai establecimiento de demen. j 
tes do Córdoba. í

So aprobó el estado de la distribu- í 
oión de fondos del mee de blcviembre ! 
actual. |

También se aprobó la cuenta qne 1 
rinde el Administrador de consurnoe 1 
de loa ingresos y gastos habidos ea la I 
oficina de sn cargo durante el mea de S 
Octobre próximo pasado, i

Se dió cuenta del expediento instruí- | 
do, de orden de la Comisión mixta, al ! 
mozo número86 de! actual reamp'azo, ! 
para acreditar la excepción sobreveni- : 
da 4 sn paire, y el Ayunlamieuto, en 
vista de que resultan probados todos 
loa extremos de an alegación, lo decla
ró soldado condicional.

De igual modo se dió onenía del ex - 
pediecta instruido de orden del señor 
Jnez de instrucción del batallón Caza
dores de Cuba, para acreditar que los 
padree del mozo del reemplazode 1893, 
Antonio Jurada López, son pobres, y 
ol Aynntamiento, en vista de que re 
suite probado este extremo, acordó de
clarer la pobreza de los padres da ci
tado mozo y que se reinita lo aetnado 
4 le autoridad que lo eolioita.

Se señaló la orden del día para la in
mediata,

Sesión del día 12
Presidencia del señor Alcalde 

don Franoiaco de Luna Salamanca. 
Concurrieron loe señoree Linares, 

eña, Pérez, Vilaplana. Maia y Arroyo.
Acnerdoe:
Sa aprobó al acta de u sesión ante

rior.
Se hizo constar que ia ordinaria del 

10 no. tuvo efecto por falta de número. 
■Se consignaron los nombree de los

ecBores no asistentes y el motivo de su j 
auBáncia. í

En vista de lo informado por la co- j 
misión de Hacienda, se acordó maní- 3 
featar á la Tesorería de la provincia, | 
oonteatundo á ses oficios de 6 y 8 de 
Octubre próximo pasado, que no es po
sible por ahora abonar al Agente eje- 
cotivo de esta zona las dietas devenga 
das corno Interventor de los fondos 
municipales, por no existír ooneigna- 
ción para ello en el presupuesto.

Fueron aprobados por naanimidad 
los extractos de sesiones de los meses 
desde Enero ¿ Septiembre de 1898, 
acordando as remitan al señor Gober
nador para su ineeroión en el Boletín 
Oficial.

Se señaló la orden del día para la in 
mediata.

Sesión del día 19
Presidenoia del señor Alcalde 

den Francisco de Luna Salamanca.
Oonourrieron loa señores Vergillos, 

Leña, Linares, Mesa, Vilaplana y Pé- 
riZ.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de Ia seston ante

rior.
Se hizo constar qne Ia ordinaria del 

17 no tuvo efecto por falta de número.
Se consignaron los nombres de los 

señores no asistentes y el motivo de en 
auBonoia.

De conformidad con lo que dispone 
el artículo 116 de las ordenanzas mu
nicipales y 4 virtud de denuncia del 
Maestro de obras del Municipio, se 
acordó la demolición de la casa número 
11 de la calle Toledano, que amenaza 
inminente peligro de mina.

Se acordó pasaes 4 informe de la co 
misión de Consumos una instancia de 
Acisclo Galisteo Pérez, an que pide se 
separen onotas Je encabezamientos y I 
conoiertoa de los años de 1893 4 91, 94 
4 95 y 96 4 96, que aparecen engloba
das 4 Antonio Ra mitez Reina,

Se aprobó la cesión de 1 1(2 oentili- 
tros de agua hecha por don Vicente 
Toscano 4 favor de don José Muñiz 
Moreno, con destino 4 eu casa Nogale- 
jo número 10.

Se acordó socorrer con 15 pesetas 4 
Manuel Lama y Lama, con el fin de 
que pueda traaladarse 4 Barcelona y 
someter 4 su hijo Manuel al tratamien
to antirrábico dal doctor Perr4n.

Se autorizó al apoderado en Córdo
ba don Francisco Ruiz del Portal, para 
que recoja de la Dirección del servicio 
Agronómico Catastral de la provincia, 
los trabajos de este término, que se en
cuentran terminados, según interesa el 
señor Director da dicho servicio.

Se señaló la orden del día para Ia in
mediata.

Sesión del día 26
Presidencia del señor Alcalde 

don Francisco de Luna Salamanca,
Concurrieron los señoree Pérez, Li

nares, Leñe, Vilaplana, Mesa y Ai- 
gaaoil.

Acuerdos: '
Sa aprobó el acta de Ia seeión ante

rior.
Se hizo constar que la ordinaria del 

día 24 no pudo tener efeto por falta de 
número.

Sa consignaron los nombree da los 
señores no asistentes y e! motivo de su 
ausencia.

Visto el informe de la comiaión de 
OononmoB en la instancia de Acisclo 
Galisteo Pérez, se acordó separar las 
cuotas repartidas por encabezamientos 
y conciertos 4 Antonio Ramírez Reina, 
extendíeudo nn talón por cada concep
to, y autorizar el Administrador de 
consumos para que haga lo propio en 
casos análogos,

Se admitió la información testifical 
ofrecida por Antonio González Cam
pos, para identificar su persona, como 
requisito prévio para sustituir 4un mo
zo de este reemplazo.

Se señaló la orden del día para la 
inmediata.

El presenta extracto, que forma el 
Secretario que suscribe, en ¿umpli- 
miento de lo que dispone el art. 109 
de la vigente ley municipal, ha sido

a

aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de 14 de Enero de 1899. |

Cabra 19 de Enero de 1899.—Joa- | 
quia Mora, Secretario.—V,* B.“; El Al- j 
oaIde, Francisco de Luna.

Núm. 399
Doa Francisco de Luna Salamanca, Alcalde 

coaatituoional de esta ciudad.
Hago saber: que aprobado por el 

ilustre Ayuntamiento de mi presiden
oia, en sesión celebrada en el dia de 
ayer, previa censura de! señor Regidor 
Síndico, el presupuesto adicional que 
ha de refundirse en el ordinario del 
corriente ejercicio económico, queda 
de manifiesto en esta Secretaria, por 
término de quince días, en cumpli
miento de lo que dispone el art. 146 de 
la vigente ley municipal.

Cabra 6 da Febrero da 1899,—Fran
cisco de Laua.—Por mandado de S.S.*, 
Joaquín Mora, Secretario.

GRANJUELA
Núm. 400

Don Manuel Aranda Montarroso, Alcalde del 
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que formado por esta 

Alcaldía el padrón industrial de los 
contribuyentes da este término que 
ejercen industria, artes ú oficios, para 
el año económico de 1899 4 1900, qua- 
da expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el término 
de ocho dise, que empezaría 4 oon- 
tarse desde el en que aparezca el pre
sents sn el Boletín OfioiAl de Ia pro
vincia, 4 fin de que los comprendidos 
en el mismo peedan examinarlo y ex
poner cuantas reclamaciones ooneide- 
reo justas,

Granjuela 3 de Febrero de 1899.— 
El Alcalde, Manuel Aranda. — P. S. M-, 
El Secretario inüerino, José Sorisno, 

PEDRO ABAD
Núm. 401

Lista electoral definitiva que forma 
este Ajurtamianto en cumplimiento 
del arr. 29 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877, comprensiva de «as indivi
duos y de un número cuádruplo de ve
cinos cabezas de familia con casa abier
ta, mayores de edad y que por pagar 
las mayores cuotas de coatríbuoiones

directas tienen con aquéllos derecho 
de anfrsgio para Compromisarios en las 
eleocicnes de Senadores:

Señores Concejales
D, Ramón Porras Pérez

Sebaetián Pérez Ayllón
Andrés Galán Castilla
Antonio Pérez Vacas
Fernando Mora Ronuén
Bartolomé Cerezo Castilla
Rafael Rojas Porras
Antonio Almirón
Antonio Aloéntara Rojas
Fernando Parras Alcántara

Mayores coníribuyentes y cuota gue sa
tisfacen.

D.

Ftas. Cta.

Ramón Porras Ayllón 2499 06
Francisco Porras Pérez 1366 23
Francisco Porras Ayllón 1269 19
Antonio Porras Pérez 1225 71
Mariano Fernández Mesa 814 35
Rafael Porras Pérez 733 29
Ildefonso Porras Pérez 667 14
Ricardo Molina Pálido 625 45
Luis Navarro Porras 388 39
Juan Porras Aguayo 266 63
Alfonso Galán López 221 43
Manuel Jurado Cerda 177 20
Andrés Pérez Moya 151 64
Facundo Muro Sánchez 132
José Ramón Muñoz 132
Pedro Rojas Porras 127 44
Andrés Triviño Galán 116 90
Rafael Blanco Angulo 111 32
Andrés Galán Pérez 102 43
Pedro Romero Cabezas 92 93
Francisco Mejía Romero 90 95
Alfonso Castilla Cestro 89 67
Francisco Bojas Porras 89 63
Rafael Muñoz Parras 82 20
Francisco Galán López 72 94
Antonio Jurado Rojas
Antonio Castellano Cazares
Natalio Castellano
Pedro Sendra Pérez 
Antonio Flores Carrillo 
Francisco Porras Román
Andrés Alcántara Rojas
Antonio Matías Prieto 
Diego Villarejo Castro
José Parras Cerda
Juan Bautista Galán 
Francisco Vensali Roiz
Alfonso Garrido Mejias
Antonio Mejía Relaño
Pedro Mejía Galán

72
72
72
68
67
66
64
64
62
62
61
69
67
66
64

94
15
16
33
12
34
65 
07
16
11
43
38
01
19
41

En cuyos términos se dà por oltima- 
da esta lista, disponiendo la Corpora
ción que 00 exponga al público por el 
término, en la forma y 4 los efeotos 
del art, 29 de la expresada ley.

En Pedro Abad 4 6 de Febrero de 
X899._El Alcalde, Andrée Galán.—El 
Secretario, Melchor de Castro.
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Núm. 393

Fallecimientos ocurridos el día I.° de Febrero de 1399.

PAKBOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral Varón Soltero 26 años Hidrooeíalo.Idem Idem Casado 42 Taberoulosis.San Miguel Hembra Soltera 44 Insuficiencia mitral.
Salvador Varón Casado 78 Lesión del corazón.San Andréa Idem 11 meses Sarampión.
Sau Lorenzo Idem 5 días Pulmonía.

DIA 3 DE FEBRERO

DIA 3 DE FEBRERO

San Nicolás Varón 3 años Eudocardiida.
Santa Marina Idem S 2 meses Bronquitis.
San Lorenzo Idem n 6 años Gastroenteritis.
Santa Marina Hembra y) 1 día Falta de desarrollo.
Idem Varón Soltero 66 años Reumatismo.

Oórdoba 3 de Enero da 1899,—El Secretario, Manuel Varo.—V.® B.“: El i
Alcalde, Puente. Í

Catedral Hembra O&SfiMft 58 años Oclusión intestinal.
San Miguel Idem Soltera 35 Nefritis agada.
Sao Joan Idem Viada 94 Asísbolía.
San Pedro Varón n 2 Eclampsia,
San Andrés Hembra Viuda 88 Bronquitis.
San Lorenzo Varón Viodo 33 Tnberculoaia.

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm, 413
Don José Quintana Calzadilla, Juez munici

pal de esta villa.
Hago saber: qee en autos de jaicio 

verbal civil que se eigoea en este Juz
gado, á instancia de Roealla Arguijo 
Moreno,centra Francisco Garoíay Qar 
cía, sobre cobro de pesetas, y en el 
cumplimiento de la sentencia firme re
caída en dicho juicio, se saca á pública 
subasta, por el tipo de su tasación, la 
finca siguiente:

Una casa en la aldea de Cardencho
sa, de este término, que linda por la 
derecha entrando con otra de Joaquín 
Muñoz; izquierda con la de Pedro Iz
quierdo, y espalda con la de Antonio 
Muñoz, tiene dos cuerpos doblados, tres 
habitaciones, zaguán, cocina y corral, 
mide diez varas de fachada, per qain- 
00 próximamente de fondo, justipre
ciada en ochocientas cinco pesetas.

Careciendo do título de propiedad el 
deudor de expresada finos, so está ins
truyendo el oportuno expediente pose- 
sorio de dicha finca que se subasta, en 
el Juzgado de primera instancia de es
te partido, que podrán examinar los 
que quieran tornar parte en la subasta.

No Se admitirán posturas qua no cu
bran las dos terceras partes del avalúo 
de la finca; advirtiéndose qae para to
rnar parte en la subasta deberán los li
citadores oonaignar préviamente en la 
mesa de! Juzgado ó en el Establaoi- 
miento destinado al efooto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 

ciento del valor de la fiuca que ae su- } 
basta. j

Cuya diligencia tendrá lugar el día Í 
veinte y siete dei actual, á las once de j 
su mañana, en k sala Audiencia da es- ! 
te Juzgado. j

Dado en Puente Obejuaa á primero ; 
de Febrero de mil ochocientos noventa S 
y nueve.—José Quintana,—P. S. M., j 
Juan Angel,

CORDOBA
Núm, 394

Don Baldomero Oarcía Martín, Comandanta 
del batallón cazadores de Chiclana, núme- f 
ro diez y siete y Juez instructor de la su- 3 
maria quo SO instruya contra el soldado j 
José Aljama Expósito, por el delito de le- j 
aionea, f
Por la presente requisitoria llamo, t 

cito y emplazo al citado José Aljama i 
Expósito, natural de Aguilar, previa- j 
oía de Oórdoba, hijo de José, de estado 
soltero, de treinta y un años de edad, j 
de oficio cochero, cuyas señas perso- | 
nales son las siguientes: pelo negro, í 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz rega
lar, barba poca, nariz regalar, boca re
galar, color baeno, frente regalar, aíre 
marcial, prodacoión baens, señas par
ticulares ninguna, su estatura un me
tro seiscientos cincuenta milímetros, 
para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de la 
presente en el Bolkun Oficial d« la 
provincia, comparezca en este Juzga
do de instmuoión, eito en el oaartel de 
Caballerizas Reales da esta capital, á 
mi disposición, á responder de los oar- 
goe que le resultan en el expediente 
qne contra el mismo me helio instra- 
yendo por lesiones al de igual clase 
Pedro Martin Peña; bajo aperoibimien- 

to de que si &o coin parece en dicho 
plazo será declarado rebelde y le para
rá el perjoioio á que haya lagar.

Asímisoúo, ea nombre de 8. M. el 
®®y C9- I^- g-)» ruego á todas las aato- 
ridadea, asi oiviles como militares y de 
policía jodioial, procedan á la busoa y 
captura del mencionado ¡ndivídao, y 
caso de ser habido, se le oondazoa y 
ponga á mi disposición con las sega- 
ridades debidas, pees asi Jo tengo acor 
dado en diligencia de este día.

Córdoba 7 de Febrero de 1899.—El 
Comandante Jaez instruotor, Baldo 
mero Garcia.

LA RAMBLA
Núm. 395

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de primera 
inatanoia de este partido.
Hago saber: que en providencia dio- 

tada con fecha de ayer en los autos 
juicio ordinario de menor cuantía que 
en este Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda penden á instancia del 
Procurador don Manuel Baena Gómez, 
en nombre de Antonio Ureña Sarrano, 
como marido de Ana López García, que 
han obtenido declaración de pobreza, 
por sentencia firme, contra Juan Blan
car Oañei'O y su mujer Carmen López 
García, todos vecinos de Peruaa Nu
ñez, tohre división ó venta de una casa 
en aquella villa, he acordado sacar á 
primera y pública subasta, por el tipo 
de su aprecio y termino da veinte días, 
la casa que á continaacióo se describe:

Una casa situada en la callo San Mar
cos, de la villa de Fernán Nuñez, mar 
cada con el número noventa y dos de 
gobierno, que linda por su derecha en- 
trac de con la número noventa de Joan 
Velasco Díaz, y por ¡a izquierda y tras- 
palios con la número noventa y cuatro 
de Alonso Miranda Raye; ocupa ana 
aupethüÍQ de dcscjentas dees varas 
cuadradas y ha sido apreciada en la 
cantidad de seteoientas quince pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar en la Áa- 
diencia de este Juzgado el día veinte y 
y siete del corriente mes, à las doce da 
su mañana, advirtiéndose á los lioita- 
dores que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de so aprecio; qae pars tornar par
te en la subasta es requisito indispen 
sable consignar previamente en la me
sa del Juzgado ana cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento de su tasa
ción, y qae los titulos de propiedad de 
dicha casa se encuentran de manifiesto 
en la Escribanía del actuario, para que 
puedan ser examinados por los licita
dores, sin que tengan derecho á exigir 
otros, debiendo por consiguiente oon- 
formarse con ellos,

Dado en la Rambla à cuatro de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Msnuel Polo y Pérez,- EI ac
tuario, Celestino Aguilar.

CAZALLA 
Núm. 409

• BJXaTGTO

En virtud de providencia dictada 
hoy por el señor Jaez de instrucción 
interino de este partido, en diligencias 
samarias por horto de dos ceballerias, 
Cayas señas á oontinasción se expre-

8an|á .Jaan Ballestero Holer, se.ha acor
dado hacer saber á los individuos de la 
policía judicial, sa proceda á le busca 
de dichos semovientes, los que fueron 
sustraídos á aquél de uu huerto de Ias 
Navas de la Concepción, en la noche 
dfcl oatoroa de N-jviembre último, y 
caso de ser habidas so remiten á este 
Juagado, con las personas en cuyo po
der se hallaren, si no acreditan su le
gítima adquisición,

Cazalla 4 de Febrero de 1899.—El 
Secretario, Valeriano Vera.—V.’ B.“: 
Castilla,

Señas
Un burro menos de marca, capón, 

pelo blanco, herrado de las manos y 
cerrado.

Una borra de seis á siete años, pelo 
blanco, algo más oseara, herrada de 
Ias manos.

' oltmí
En la imppenta del »Dia- 

rio de í^órdoba» se hallan 
de venta los siguientes for
mularios con arreglo á los 
modelos oficiales:

Expedientes para excep
ciones.

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.
Idem idem para los pa

dres y hermanos.
Citaciones para revisión 

de excepciones.
ídem para el juicio ante 

la Comisión mixta.
Idem para el juicio de 

rectificación.
Idem para la declaración 

de soldados.
Idem para el sorteo de 

mozos, y
Filiaciones.
Los pedidos se sirven á 

vuelta de correo.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones ri
gentes.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas^ 
á 6 céntimos ejemplar.

CALENDARIO 
de Administración municipal para 
colocarlo en la pared por el Muni
cipio. Se vende á dos pesetas en la 
librería del “Diario.»
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